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En artículos anteriores he procurado subrayar la e.ficaz función 
que en orden al problema de la reconstitución económica podrían 
desempei'íar los nue\·os tipos colectivos de propiedad territorial que 
hoy advienen a la vida de nuestrél. economía agraria. Y en el pre­
sente quiero estudiar otros problemas a lo anterior condic-ionados, 
a saber: cómo estructurar jurídica y económicamente la institu­
ción ; los medios más conducentes para faci-litarle la adquisición de 
tierras ~· Yigorizar su función. económica. 

!Encierra esta cuestión doble im¡portancia, en armonía con los 
dos aspectos que en ella se dan, el económico-social, que hace rela­
ción al papel que pueden desempeñar los Cotos en el engranaje 
económico nacional, y el jurídico, que suscita múlt•iple gama de 
c:!e<;tiones en el doble orden de nuestro Derecho legal y de la téc­
nica jurídica, pues según los diversos tJÍtulos de derecho a que 
puede ser adquirido y poseído el bien ::;ocia!, y, en consecuencia, 
organizado el Coto, se originan sus distintos caracteres y conse­
cuencias como i nsttt ución jurídica. 
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PARTE PRIMERA 

NATURALEZA ECONÓMICA DE LOS COTOS SOCIALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

Títulos de adqui.sici.ón del bien social. 

La adquisición del bien social, por cualquiera de los títulos ju­
rídicos de adquirir puede realizarse, pero no todos son igua:lrnen­
te recomendables a este efeoto. 

Desde luego, el oítulo menos conveniente es la compra, puesto 
que se trata de una institución formad!a por proletarios que carece­
rán, en la mayoría de los casos, de ca,pital· inicial. La compra a lar­
go plazo de amortización ofrece ya más ventajas en o-rden a la via­
bilidad de los Cotos sociales. 

Algo análogo a la compra cabe decir respecto a la adquisición 
por arrendamien-to, en tanto que no se reforme la figura jurfdico­
económica de 1~ locación con, arreglo a las bases de justicia social 
_v propuls-ión agraria d:e estabilidad del colono, renta justa, dismi­
nución de la renta por accidentes extraordinarios e indemnización 
p10r mejoras necesarias o útiles. 

Mientras conserve el arrendamiento la estructura antiJurídica y 
an:tieconómica que tiene en nuestra legislación actual, no puede 
constituir fuente propicia para la formación de Cotos social~es. 

Por el contrario, encierra en este punto 'grandes venta,jas el 
contrato de aparcería, conforme examinaremos más adelante. 

En resumen, siempre que la adquisición del bien social se haga 
en dominio útil, deberá ser, en todo c..1.so, por un canon •inferior al 
canon arrendaticio cen,sua.l' corriente en la localidad (r). 

Como fuente de adquisición de tierras, encierra mayor impor­
tancia la expropiación, hoy que el principio de expropiación por me-

( 1) Véase Azna,r.. 1 n forme sobre el An teproyeeto de Ley de Cotos socia­
les, base 1 V. 
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joras ag-rarias, constituye principio inconcuso en doctrinas y kgis­
laciones, y en que el aspecto dinámico de esta institución, ligado 
a las nuevas corrientes hipotecarias y credliticias en función de la 
movilización de la riqueza territorial (1), adquiere ma¡yor jncremen­
to úe día en día. 

La expropiación de tierras con destino a Cotos sociales deberá 
realizarse con arreglo a la pauta y las normas jurídico-económicas 
adecuadas (2•) a la nalluraleza de l•a i•niStitución, y por un procedi­
miento eficaz y expcd1ti\'O, como el !propuesto por Maluquer, sis­
tema análogo· al• de los bonos pa.ra el fomen•to de la indlustria nacio­
nal. Crearíanse bonos del Tesoro para la expropiación de tierras 
destinadas a Cotos con garantía de la tierra. 

Los títulos de adquisiciÓn más convenientes son la donación, 
teóricamente el más recomendable, pero de escasa eficacia en la 
práctica, dada la mezquina psicología de los terratenientes españo­
les (salvo excepciones), y, sobre todo, ·la concesión de tierras al 
efecto por el Estadio y Corporaciones públicas. 

CWÍTULO 11 

Las Lwrras comunales y los Cotos sociales. 

Orientando nue.g¡tras ideas a ·la aspiración, consignada ya en la 
p.rimerar Asamblea nacional de Cotos sociales, de que se forme uno 
en cada pueblo, hemos de examinar los medios a ello conducen­
les, las dificultadeS' que se interponen y demás aspectos en que se 
da el problema. 

La citada Asamblea, en una ele sus conclusiones estableció c¡uc 
los Municipios concederían parte de las tierras comunales para 
Cotos de previsión•. 

Sin duda, en tales tierras es donde más viablle y co·nveniente se 
manifiesta dioha aplicación. 

Que ha de redundar además en interés y beneficio de los Con-

(1) Véa<c sobre este problema en .relación {;()O el de •la or,ganizacióm oc 

los Cotos sociaJcs m• estudio El patrimonio familtar in(Jmbargable, en la Re­
vista de Legzslación y jzmsprudencia, Agosto 192q. 

(2) Vrase sobre ello Azna•r, base IV, 
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cejos. Dárselo a conocer, mostrárseio daramente, deberá ser actua­
ción ¡prev·ia y preferen-te de los Sindicatos, propagandistas agra·rios 
y organizadores de Cotos, para estimularles a dioha concesión. 

Absorbidos y corrompidos los Municipios rurales durante todo 
el sig.lo XIX por la política, han convertido la mayoría de sus tie­
rras en estériles yermos, a la vista de los cuales, miHares de labra­
dores anhelan tierra y bienestar. 

Esas extensiones comunales que se agotan en la improductivi­
dad·, otorgadas a censo enfitéutico, acensamiento, aparcería, su­
perficie, para Cotos de previsión, crearían producción y rir¡ue~:a 

donde hoy reina la esterilidad y la misena, proporcionarían a los 
labradores Jos beneficios de la previ,sión y el seguro, con·stituyen­
do, además, fuente de ingresos para los i'vlunicipios. 

En efeoto, creados los Cotos por un determinado tiempo•, trein­
ta, cuarenta años, etc., los Municipios, amén de la. pe.JJ"cepción del 
canon y el aumento de con·tingente tributario derivado d:el de la 
nqueza, al finalizar el Coto, recibirían 1:1 tierra que concedieron in­
cuIta, con la super-valía de la 1p¡rodiuctividad creada, pudiendo in­
demnizar el Municipio al Coto de parte de la plus\·;tlía, o bien 
quedar ésta íntegra a favor del Concejo, como medio de e~tímulo 
para la concesión de sus tierras pam fines de Coto. 

Hoy día existe ya base legal para ello merced o los preceptos 
del Estatut;o municipal y de sus Reglamentos, que tienden a dar 
esta aplicación a las tierras comunales, convirtiéndb,las en bien 
social, base jurídico-eoonómica para la constitución de esas formas 
colectivas de propiedad que significan una de las más amplias rea­
li.zaciones de la función social que a favor de los vecinos y del 
proletariado agrario en general están llamadas a desempei1ar l;¡s 
ucrras y patr.imonios comunales. 

El artículo 21'2! d'ellEstatuto establece que .]os. Municipios cederán 
sus bienes patrimoniales en usufructo a los Cotos sociaJes que se 
crccm en el térmi.no, siempre que lo solicite un grupo de vecinos o 
una Asociación que cuente con más de .d/os aí'íos de existencia, y 
que aquéllos o l'Os socios de ésta representen la mayoría del vecin­
da río y tenga•n la condición de corro nos, pequei'íos propietarios, 
obreros o empleados. El lVIun.icipio conservará siempre el dominio 
de estos bienes, pero la cesión del usufructo ~1a de entenderse ili­
mitada, y a cambio de ella podrá exigir el pago de un canon que 
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no sea superior ~ la mi1tad dlel legal o a la déc·ima del tipo normal 
de asrendamiento de los de igual dase en la localidad. 

Y con mayor amphtud en1 la regullación, el Reglamento de Ha­
cienda municipal, desenVIOlviendo lo establecido en el artículo 1(¡0 

del Estatuto, dice que los Muniópio.s conoedlerán autorización para 
la plantación de árboles en l.as tierras de propiedad comcej iJ, rasos 
y calveros de los nwntes de utilidad pública., siemp¡re que formule 
la petición un núcleo de vecinos reunidos en asociación, que se pro­
pongan, mediante los recursos que ofrece el anbolado, cumplir un 
fin cultural, benéfico o social. La asociaJCión deberá dlestinar forzO­
samente por lo menos un so por 100 del valor líquido del arbolado 
a sus peculiares fina~idades sociwles o a cualquier obra de intert:s 
vecinal. 

La realización de las pJan,taci-ones no otorga derecho de propif­
dad sobre la tierra, sino únicamente sobre los árboles, y llevará con­
sigo la facu.ltad die acotar el' terreno por el tiempo neces.o1rio (1). 

Por la ocupación del terreno se impondrá un canon anual que no 

(1) He ~•·quí oü1,o caso que ;~iladir a •lo.~ l;ut' ~:t (·,ludié en mis .:J.nteriores 
artículos de ap'•icación de una institución tr:..dicional en nut'stra economía 
ronsuetuJ·n·~~ria, la de lo' árboles pnvados 1·n suelo (OIH!Í!I, para. J.:¡, cre;~ción 

de Jos modernos tipos de p1 opicdad social, como deda Cost.1, esta forma 
de disfrut~ de la propiedad terntorial rolecti\'a• trae en Espai1a mu: 
lejano <tbo'<"ngo, sigue .practic/t.ndo"C a.ún hn~ y le fue preciso a la Administr:l­
ción del Estado tomJ.:.rla en cuenta en la ap!ic;wión de l.as loyes desamortiza~ 

doras, y tiene bastante im¡>O•;tancia para que en el pa.sado siglo uno de los 
medio;: que pr{)¡puso e~ Consejo cxt.remefw con. la mira de remedi.:lor Jos ma.les 
de !.a agricultura, consistiese en que "en :~quellos pueblos que rarezc<J<n de 
montes sen •permitido pln.ntarlos y crea.rlos en .tierras de pa:>to o labrantías 
propi·as o púb'li('as, baldí.aos o adhcsathqs, a.rot{;ndoS<! los nuc\ os plantfos 
,,.~...,, ... y~<- ~~ cncn, Gu.arcl:índosc por sus dueños (plantador,es), a quienes .per­
tenecerá el uso de los pastos durante el acotam;cnto, quedando después el 
sue;o de 1" n:vtura11Cza que antes tenían, ob. cit., .pág. 278. Es esta. práctic;¡ 
c-.~mún a todas la<; regiones cS>.J..'llioia:s. A N~var.ra, donde «según información 
de Reforma·s So~ia.!e.s, consta la existe-ncia de montes comunes, en que se 
m:mtiencn con buen resultado y .particuhri7.:'tndolos con sujeción a cierta-> 
regltas, algunos aprovcnhamientos colecti\·os, como el de los árboles, CU) a 
propiedad se .r,espeta en beneficio del que los .plantó o de sus cau;:~ahabientes; 
"" Vizcaya y Santander, donde existe esta práctica desde tiempo inmemorial, 
regulada por h;stóricas nornws; a Asturias. Aquf recibe el nombre de de­
recho de ,poznera el que compete a los \'ecinos, de plonitar, poseor y usufruc­
tuar árboles, generalmente castatios, en. las tierr.as abiertas del común. V~ase 
Costa, lo<tumbres ¡urídiro-cCOtJómica < del A Ita :1 rag6n, R evisla de Lcgisl:l-
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poárá. exceuer d~ ocho pesetns por hectárea, y qtw podrá hacerse 
efectivo totalmente en el momento de la corta, acumulando a la 
suma de rentas su interés simple wl 4 por 100. 

La Asociación propietaria• del arbolado adquirirá el compromiso 
de realizar las cortas de modo que quede garantizada la repobla­
ción del terreno. A e-ste fin, el momento de la cortabiliáad se fija­
rá por el Servicio de montes, que fijará las reglas servícolas y de 
policía para el buen tratamiento de la masa que se cree. 

Para1 atender a esta o!Yra de repoblación podrán los Ayunta­
mientos emitir em¡préstitos con la garant·Ía del capital arbóreo, así 
como sohcttar los oportunos préstamos, con hipoteca o con las ga­
rantías que se estimen necesarias, de aquellos organismos que, 
como el lnstttuto Nacional de Prevtsión y otros análogos, cumplen 
un fin económico-socia·! (arts. 2¡ y 28). 

Es i:nteresante estudiar el proceso prdegislativo q:ue ha dado 
origen inmediato a estos precep.ros del Estatuto municipal. 

En tia Economía popular y de·recho consuetudinario de España 
cstudliaron ya sus autores prácticas de cultivo en común, que entra­
ñaban tipos colectivos de propiedad agraria, tan interesantes comn 
ia andecha. 

Postenormente, al formar Costa en. el Cnlectivismo agraria 
rt(juel est11 pendo ca·tá logo monográfico de nuestras i nstt.tuciones con 
suetudinarias, sei'ialó ef partido que podía obtenerse de andechas, 
quiñones, senaras, cofradías y hermandades, pé1ra crear sobre b 
base de ellas nueva.<; formas colectivas de propiecllad agraria con 
fines sociales (1) 

La idea fué 1recogida y sistematizada por lVIaluquer y Salvador 
en carta al insigne polígrafo aragones, a raíz de la creación del In.<:-
tituto Nacional 1dle Previsión (2). · 

Después, ~a idea se ha convertido en realidad, iniciándose b 
formación, de diversos Cotos sociales a partir del año 1918. De ellos, 

ctún y JunsprudcuciO·, t. li-1, póg. 257. En Castilla es frecuente la plantación 
de :\rboles en egidas público~ con licenci,:1, del Avunt;:¡miento y obligación del 
plantador de vender m~•Jera a precio determinado para las obras pliblicas de! 
l11gar. Co~ta, Colcctivisnw agrario, ob. cit., ¡;:':g. :!So. Lo mismo acaece Pn 

C:én,nmla, Sc\'illa ~ otr:-.s comarr:-.s, ob. cit., pftg. 281 y siguiente". 
(1) C~pítu.\os IV, \"!, X, XI _,. XVI. 
(2) Véase La tierra ,, la wc~hún 'ocia/, l'vl ad rid, H) 12, de Co,tn·. 
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~nteresan especia.! mente a nuestro objeto el die la Vallesa de Mandor. 
que funciona como parte integrante de la Colonia agrícola de ]\'L1 n­
dor, y, sob-re todo, el magtnífico Coto social de Lanaja, fundado 
en tierras comunales, y que es, sin duda, el más importante de to­
dos los ueados. hasta el' día (r), y el Coto forestal de Polanoo (San­
tander), q¡ue proyectaba la plantacjón de más de 100.000 árboles 

' ta:mbién const-ituído en montes comunales. 
En 1918, a fin de dar una base orgflnica de acción a la obr:1 de 

creación de titpo colectivo de propiedad territorial que representan 
los Coto6 sociatles, se celeb.ró en Graus la primera Asamblea nacio­
na:, de Cotos sociales, que condensó los resultados de su labor en 
una ser:ie de conclusiones ouya impvrtanc1a no es nttesario enca­
recer,. y que como vamos a ver mediante su exposición, constituye 
directo a111t-ecedente de los preceptos del Estatuto municipal y de­
más recientes disposictonJ';S a que ante::; aludíamos. 

((En la necesidad de llegar rftp1damente a "Una nueva reorgani­
zación de la tpropied<td .rt.'1stica-se dice en las mencionadas con­
clusiones--, una de las más urgentes necesidades debe ser la im­
p:tantaóón, \On carácter legal oblig:ltorio en cada térmi,no muni­
cip:ll, de un Coto consi~tente en determinada Sttperflcie de tierr:1 
que los socios podrán. explotar en común, dividiéndola en parcelas, 
arrendándola, cuJ.tidndola por administración o en otra forma. Los 
productos de cada Coto seritn destinados a mejo-rar o constituir 
una• ¡pensión o capital r¡ue deflenda a los socios contra el riesgo de 
vejez, inva:idez y demás que amenacen su trabajo.)) 

Podrán asimismo obtenerse las tierras a censo o aparcería por 
exprapiaóón forzos.:1. a los particulares, por aprovechamiento de 
bienes del Estado, provincia o Municit¡:xio. 

Cotos ganaderos .-Se reconocerá el derecho a los obrero$ a po­
sem determinado número de reses, por arrendamien-to a extrai'íos, 
por s-istema mixto y aun· parcelado. Bases adecuadas para la orga­
nización de los Cotos sociales .pecuarios, que se combinarán con 
los Cotos agríco:as y palomeros. 

Cotos forestales.--lEI Estado cederá auxilios técnicos, ·propor­
cionará gratuitamente semillas y plantones, aumentando a este 

(1) V¡\asP Lleú. Lns Cotos ~ncudcs. Hnl. de Instituciones C'2onómkas v 
,,·ciaiPs, 1q24 
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efecto el número de sus viveros forestales, y creará organizaciones 
~e crédito para que, media.nte préstamos a largo plazo y módico 
Interés, se facil·ite a los Cotos la obtención de bi·enes. 

En los pueblos poseedores de montes de Hacienda y Fomento, 
se otorgará a las Asociaciones de vecinos, Mutualidades escolares )' 
Sindicatos, e! usufrüctÓ de los terrenos desnudos ne(:esa'fios para 
constituir Cotos. 

Sobre esas parcelas no se impondrá c;.mon alguno. Cobrará e: 
Estado un tanto por ciento del valor de las cortas. En los montes 
comunales se concederán. aprove-Chamientos para ayudar a. los Co­
tos ganaderos, y se estimulará su constitución otorgándoles prés­
tamos para que puedan tener ganadería colect·iva. 

En las concesiones para rotu·rar montes ;públicos serán preferi­
dos los Cotos. 

Se asignará carácter de Coto a los montes públicos cuando !:~<; 

entidades propietarias destinen como mínimo el 20 por 100 de su" 
rendimientos a fines de previsión en provecho del Yecindario, exi­
miéndoles del 20 por 100 que ¡pagan como bienes de propios. 

Se le facilitarán préstamos para la adquisición de maquinari:1, 
instalac1ón de carp111tería, mecánica, etc. 

A los guardas fürestales se les concederán parcelas ele previsión, 
que constituirán en cada distrito un Coto parcelario disc.on,tinuo, 
agrario o forestal. 

Es esto lo más e:-,encial de 1:1s mcncionad;1s conclusiones. 
Más adelante, desempeñando In cartera de Trabajo el Sr. Cha­

lXlprieta, se organizó en el Instituto Nacional de Previsión la Jun­
ta nacional de Cotos sociales, bajo la presidencia de D. Angel Os­
sorio y Gallardo (1) .. y recibió el encargo de elaborar un Proyecto 
de ley de Cotos sociales para ser presentado a las Cortes. Dicho 
Proyecto ele ley f11é redactado por el ilustre sociólogo D. Severino 
Aznar, ,precedido de un luminoso informe, al cua·l hemos aludido 
ya y tendremos que referirnos repetidament en el curso ele este 
trabajo. 

N.o llegó a presentarse a las Cortes, a consecuencia de la ca~da 

(1) Est{i integrada la Junta por D. Sc\crir.o :\znar, Yice.presidcnte ¡ don 
/lntonio L'eó, secret.a.rio, y \'Ocales los Sres. Maluquer, conde de Montornés, 
.1\lfonoo Sala, Jo¡dan&, Im.x.encio Jiménez, Gonzálcz Pos:-~da. López NúiJe7. 
Pascual Carrión, Tomás Cost•al Vigi.]• y J. Bo1;ucl. 
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del Gobierno, pero sus preceptos y los puntos de vista éi que des­
cansan¡ son, en gran parte, los que !han inspirado los del Estatuto 
munici¡pal_ soibre las tier·ras comunales y los Cotos, y del Reglamen­
to de Hacienda local sobre el aprovecihamiento social de los montes 
de los pueb:J1os, según vamos a comprobar. 

lEn la base cuar.ta del anteproyecto preceptúase que los Cotos 
podrán formar su bien social por 3iprovechamientos de bienes mu­
nic-ipales, provinciales o del Estado, y más adelante, en el número 
segundo de la misma base, dícese que ((cuando los bienes muni­
cipales, provinciales o del• Estado sea·n, adecuados para la constitu­
ción de un Coto en u!la localidiad, será obligatoria la cesión de 
ellos para este fin y en la cuantía: mínima tpma él requerida, ouando 
11() solicite un grupo de vecinos o una Asoctación que tenga más de 
dos años de existencia, y de la que formen parte colonos, pequeños 
propietarios, obreros o emp¡leado51l. 

El dominio de esos bienes será siempre del Estado, de la pil"o­
vincia o del Munic1pio, y el Coto social sólo tend·rá el usufructo 
por tiempo il•imitado y mediante el pago de un canon1 que no sea 
superior a la mitad dd canon legal o" ha décima del tipo de arren­
damiento pagado ·por Jos de igual índole en la localidad. 

Si el Coto es forestal,, el canon s·erft p~1gado al hacer l.a corta. 
Preceptos que casi· a la letra recoge el artículo 21 1, apartado e) 

del Estatuto municipal y demás dtspo:.iciones que anteriormente 
expustmos. 

En el ánimo de los autores del \Estatuto han heoho mella las 
:•certadas razones con que Se\·enno Aznar fundamenta esta par­
te del Anteproyecto, inspirándose a un tiempo en la realidad 
social, económica y muni.cipal española y en la aspi•ración, consa­
grada por la ciencia económica y 1;.: justicia social, de crea·r a los 
pueb'los patrimonios comunales que por el cnuce de su función so­
ci3JI sean fuente de bienestar y paz. social para la totalidad de los 
vecinos que l·o requieran : ((Siempre que una asociación de vecinos 
con dos o más años de existencia legal-dice Aznar-lo pida para 
Coto, deberán los Municipios ce<derle sus tier·ras en la cuantÍ<I 
necesaria. Aun allí donde no exista asociación que reuna estas con­
diciones, se deberá facilitar el aprovechamiento de esos bienes para 
los fines pncificantes y humanitarios del Coto y .por eso se dice qur 
podrá solicitarlo simplemente "un grupo de vecinos)). En ambos u•-
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sos se propone que la cesión :-ea obligato.ria por las ·razones si­
guientes : 

1 .• Porque la propiedad colectiva debe beneficiar principalmen­
te a los que no la tienen individual y debe destinarse con preferen­
cia a las familias que por no tener propiedad no tienen estabilidad. 
Y esa selección ~e ia da hecha el Coto social, al que no pueden 
pertenecer SJino ob'reros, empleados, colonos y 1propietarios que 
por ser pequeños tienen condi:ción económica equivalente a ellos. 

2'.' Porque si la cesión no es obligatoria, los Ayuntamientos, 
que obedecen en g.enerwl más a los manejos caciquiles que a los 
requerim,ientos humanitarios, no las cederán nunca. De esto tene­
mos ya experiencia. Sabemos lo que :ha costado la cesión de tierras 
para el Coto forestal de Polanco, y sabemos que en general los bie­
nes comunales han sid'o aprovechados más por los que han tenido 
la Autoridad que IPK>r los que ·han tenido aa necesidad. 

3·" Porque el Estado si puede imponer sanciones al que no 
aproveche bien sus fundos, no tendría autoridad moral para hacerlo 
si é·l tuviera incultos o abandonaldos los suyos. si no los aprove­
chaba bien. Y el cederlos para Cotos es una garantía de que serán 
bien cultivados y aprovechados. 

4.• Porque si el Estado debe fac-itJi,tar tierras expra:p~ad.as para 
la constitución de .Cotos, disminuye su sa.crificio utili:u'lntlo y ce­
diendo con las garantías debidas las que él tiene y las que para 
fines principalmente sociales tienen los Municipios. 

s.• El Estado, la Provincia y el ·Municipio no ceden la prO­
piedad ,porque sería una equivocación desamorti·zar lo que se sai­
\'Ó del despilfarro desamortizador del siglo pasado. El !Estado y 
las Corporaciones necesitan un patrimonio su:yo y sería absurdo 
pedir que lo creen, si se deshacen del que ya tienen. Por eso se 
'(],ice en este número que ~os bienes serán siempre del Estado, di" 
!a Provincia o del Municipio. Si un día el Coto se disuelve, a e.llos 
revierte. Y j~más los socios del Coto podrán enajenarlos porque no 
serán suyos. Lo único que se les pide es la cesión del donÜn•io útil 
\' por un canon módico, cuyo pago no pondr{t en peligro los frutos 
del Coto, sus fincas y, por tanto, su vida. Si ahora un Ayuntamien­
to puede ceoclier tie.rnts o bosques a un: veci1no o a varios por un ca­
non. no es ilógico que si los concesionarios son 1pobr{'s ~' destinan 
sus frulüs a librarse de los riesgos ele su 1 raba] O y por tanto a evi-
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tar miseria y cargas en el pueblo, el canon sea la mitad. Y si se 
trata de bienes cuya cc~ión no tiene canon legal, se puede tom:1r 
como base de cálculo el canon de arrendamiento, pero lo suficiente­
mente reducido para que el Estado o el Ayuntamiento no se con­
vierta en explotaJdor de los pDbres y para que sea viable e\ Coto. 

Se añade, finalmenltle, que si el CDto es forestal, el canon de­
berá ser pagado al hacer ·la corta, porque el canon debe ser pa­
gado con los frutos y sólo al cortar el bosque comienzan a obtener 
frutos)) (1). 

La explot<Jción socializada .de los montes comunales por Asoci;t­
ciones de Yecinos que se pr01pongan fines benéficos, sociales, cultu­
rales, etc., del Reglamento de Hacienda municipal, es en esencia el 
sistema de industrialización cooperativa de los montes públicos 
preconiza•da y desenvuelta por Severin.o Aznar. ((Un Coto social 
-se preceprt.úa en el mencionado antep1'oyecto-podrá explDt<Jr un 
bosque ya formado, industrial izando sus productos. La cesión de 
t:stos productos será obligatoria si la demandan a\ menos e\ 30 por 
100 de los que tienen· derecho a pertenecer a esta ·institución, pero 
:,erá preciso que el Servicio forestal informe fmor<Jblemente y de­
termine los productos ced:ibles y su precio de adjudicación. Si par;~ 

la explotación industrializadora de los productos cedidos, el Cotn 
necesitas.-= capital, se le podrá ant-ici¡p.ar del fondo que al1 efecto se 
cree en presupuestO.>> 

Cuando las ent·idades :propietarias de un monote público des­
ünen como mínimum el 20 .por 100 de su rendimiento bruto a alg'I.I­
no o algunos de los fines de previsión sei'ialados en esta Ley y en 
provecho de los beneficiarios legales d~ los Cotos sociales en esta 
localidad, podrán ser consid~radas como Cotos sociales. ((Hay nwn­
tes--continúa Aznar, fundamentando estos preceptos--cuyo rendi­
miento, mediante subastas más o menos leales, va a manos de in­
austriales, de unos pocos, que no ~.;empre ~on los mús necestt~do-; 
y los que más cooperan al erario del Estado o al teso·ro Mun1cipal. 
Esto es injusta administración. 

Lo más social, lo más justo sería que esos montes-'los (]Ue de 
ellos sean susceptibles--sean industrializados v que de sus bcnrfi­
cios se aproveohen d mayor número posible. de vecinos, y entrt' 

( 1) 11ase IV. 
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éstos, los que m<Í':i lo necesiten. sobre todo si lo dedican a no tener 
que pesar sobre los demás en ,Jos días en que no 'Puedan trabajar. 
Eso sería constituir en los pueblos mismos Cooperaüvas de trabajo 
que eliminaran al intermediario i1ndustrial, que en las subastas 
puja con ventaja y despoja así a los vecinos de .frutos que ellos 
11ecesitan .n 

Hasta aquí, el' proyecto de Aznar. 
Algo de lo indicado respecto a los Municipios es apliwble a los 

Sindicatos agrícolas. Con la mira de proporcionar tierra tpropia al 
agricultor, adquieren tierras, otorgándolas en arrendamiento y en 
,·entajosas condiciones. 

Concedidas para Cotos sociales, al di~o'lverse éSJtos--de· ser tem­
pomles-rei n tegraríanse en sus tierras, va lo rizadas superiormente 
a como las entregaron. 

Estas v~ntajas deber'án estimular a los propietarios de tierras 
incultas para df!ldricarlas a tal empleo. 

lEn una a9piraciónr-lejana todavía si se tiene en cuenta lo poco 
propicio que se muestra el capital español a invertirse en empresas 
agrícolas, prefiriendo las industria les. más protegidas por el poder 
fYÚblico que la siempre olvidada agricultura-podrían constituirse 
Compañías o empresas con este objeto. 

Adquirir.ían en gran escala tierras no cultivadas, .por menos 
precio, como es lógico, y las concederían en derech-o -de superficie. 
arrendamiento, aparcerÍa, ele .. ·pDr un determinado lapso de tiem­
po, veinticinco, treinta, treinta y cinco años, para Cotos de pr·evi­
sión. Al término de éstos, ya beneficiados los socios con sus pen­
siones de previsión, recibiría.n las Compañías sus tierras plusvalora­
das por el esfuerzo colectivo del Coto. 

He aquí una lucrativa especulación sobre tierras que, fomentan­
do la agricultura·, facil•itarÍa la creación ldle Cotos e impulsada su 
desarrollo. 

Las Compañías que a la sombirn de ,la plus. valía y para explotar 
la prolífica virtud crematística del derecho de super·ficie, se han 
creado en Alemania y otros países. si bien más en el orden de la 
propiedad urbana que en la rústica•, podrían quizá lener algún 
valor de apli.cación a nuestro caso. 


